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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 10 de noviembre de 2022, ICBF, allegó 
correo. El 22 de noviembre de 2022 la apoderada demandante allegó escrito acreditando notificación virtual de la 
demandada. 
El 22 de noviembre Comisaría de Familia de La Calera, allegó su pronunciamiento. 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 16 de enero de 2023. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La Secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: V. Sumario No. 2022 00133 
   Disminución C. Alimentaria + Regulación de Visitas  
Demandante: JHONATTAN STEVEN MARTÍN CAMARGO 
Demandado: LADY NATALIA SANABRIA ROJAS 
Fecha Auto:  19 de enero de 2023.   

 

SE INCORPORA a esta encuadernación y se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes, la documental descrita en el informe secretarial que precede y 

respecto a la argüido por ICBF téngase en cuenta que Comisaría de Familia ya fue 

oficiar y la misma contestó, siendo así que la valoración de esa respuesta se hará en su 

oportunidad procesal correspondiente.  

 

Ahora bien, revisado el correo aportado el 22 de noviembre de 2022 por la 

apoderada demandante, NO SE TIENE EN CUENTA DICHA NOTIFICACIÓN, ya que 

se observó que en efecto se surtió la remisión y entrega virtual a la demandada, sin 

embargo, la empresa de correo da cuenta que al enteramiento se adjuntó únicamente la 

notificación y la admisión de la demanda, omitiendo anexarle la demanda, anexos, 

pruebas y soportes, ello en garantía del derecho al debido proceso, contradicción y 

defensa que el asiste a la demandada, quien dicho sea de paso, aquí obra en calidad 

de progenitora y representante legal de un menor de edad.  

 

En ese orden de ideas, SE ORDENA QUE SECRETARIALMENTE se efectúe 

el enteramiento del polo demandado, adjuntándole la totalidad de los documentos 

que integran esta demanda. Déjense constancias de rigor y contabilícense los 

términos de traslado. 
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Este auto se notifica por estado #02 
de 20 de enero de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

REQUIERASE a Personería Municipal de La Calera, para que, en un plazo 

máximo de 5 días, contados desde el enteramiento virtual que se hará secretarialmente, 

se permita emitir su pronunciamiento, conforme los mandatos del ordinal QUINTO del 

auto admisorio de la demanda, emitido el 20 de octubre de 2022, solicitud que ya se le 

había elevado con oficio Civil No. 1102 de 03 de noviembre de 2022, que le fue remitido 

desde el 9 de noviembre de 2022, como da cuenta el siguiente pantallazo. 

  

 

Líbresele oficio, remítasele virtualmente y adviértasele que es el SEGUNDO 

REQUERIMIENTO al respecto, y que este asunto colige derechos e intereses de un 

menor de edad, sujeto de especial protección constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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